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Armenia, Quindío, veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el oficio que antecede, emitido por la Sección Nómina de Embargos 
de la Policía Nacional – CASUR, se ordena poner en conocimiento del demandado, 
señor Henry Yesidt Castellanos Sotelo dicho oficio, con el fin de que tenga 
conocimiento del contenido del mismo.  

 

Por el centro de servicios, remítase copia del oficio al demandado al correo electrónico 
sandrita_0327@hotmail.com  

 

 

 
NOTIFÍQUESE 
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